LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS DECLARA:

PRIMERO: De Interés Legislativo para este Cuerpo la “NOMINACIÓN  DE ABUELAS DE PLAZA DE MAYO AL PREMIO NOBEL DE LA PAZ” .

SEGUNDO: Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional y por su intermedio a los Ministerios correspondientes.

FUNDAMENTO

“Todo está guardado en la memoria, sueño de la vida y de la historia…” expresa el compositor argentino León Gieco…  Hablar de “la memoria” es plantearse fundamentalmente la “historia viva” a través del recuerdo colectivo en el cual la lucha por  la identidad se reconoce como uno de los postulados más trascendentes en la búsqueda de Abuelas de Plaza de Mayo, como se las conoce mundialmente.

Su acción ha trascendido los límites geográficos que circunscriben nuestro país, siendo reconocidas a nivel internacional por su coraje en momentos oscuros de nuestra historia; su coherencia de pensamiento y acción al movilizarse  por medios legales y pacíficos, respuesta  que exigían de quienes detentaban el poder en otras décadas.

Abuelas de Plaza de Mayo conformada actualmente como una Organización No Gubernamental, defensora de los Derechos Humanos, en sus comienzos surge como un grupo de madres y familiares de desaparecidos,  un movimiento de resistencia no violenta, que realizaba acciones en pos de lograr obtener datos sobre el paradero de hijos y principalmente de nietos manifestándose en un primer momento con caminatas  alrededor de la pirámide de Plaza de Mayo, frente a la Casa de Gobierno, caracterizando a este grupo de mujeres el recorrido con un pañuelo blanco en su cabeza como símbolo de paz. Recibieron el nombre de “Madres de Plaza de Mayo”, aunque  simultáneamente a estos recorridos doce abuelas también firmaban un Hábeas Corpus dirigido a la Justicia, en el cual informaban sobre la desaparición de bebés, y solicitaban la suspensión de las adopciones que se tramitaban en ese año.   Éste es el antecedente inmediato a la constitución de la Organización, junto a los recorridos que realizaban con “Las Madres”.  

Alicia Zubasnabar de De la Cuadra fue la primera en ocupar la presidencia bajo el lema “buscar a los nietos sin olvidar a los hijos”.  Su búsqueda requería de actividades específicas como recorrer casas-cuna, orfelinatos, realizar trámites ante  jueces de menores, investigar los casos de adopción conocidos, que las llevó naturalmente a reunirse, coordinar acciones y, finalmente, a presentarse como Abuelas de Plaza de Mayo.
Su lucha incansable desde los comienzos hasta nuestros días ha logrado que 101 nietos recuperen su identidad, derecho fundamental que les había sido coartado.  Gracias a la tenacidad, integridad moral, organización y comunicación en redes internacionales “Abuelas” logró información y apoyo nacional e internacional que permitió crear una Base de Datos Genéticos de Familiares directos de Desaparecidos con lo que es posible cotejar ADN de quienes se acerquen ante la duda sobre su verdadera identidad.  

Conservando la serenidad para transformar tantos recuerdos dolorosos en  “esperanza”, elevando su estandarte postulando “vida” y “justicia” las  Abuelas son aspirantes al Premio Nobel de la Paz, por lo que apelo al compromiso que nos compete como sociedad y fundamentalmente como integrantes de este Cuerpo Legislativo que refleja su libertad de expresión en gran parte gracias a ideales de democracia, libertad e igualdad que con tanto ahínco y fortaleza defendieron quienes hoy deben ser reconocidas.

Por las consideraciones antes expuestas, solicito a los Sres. Senadores la aprobación del presente Proyecto.

